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Jesús Delgado estructuró su
intervención en tres apartados
fundamentales: el fundamento
moral y constitucional de la
libertad para disponer después
de la muerte; el poder de
disponer tras el fallecimiento
como instrumento para orientar
conductas ajenas, y el ejercicio
de la libertad de disponer.

DELGADO inició su inter-
vención partiendo del fun-
damento constitucional de

la libertad de disponer tras falle-
cer, configurado en el artículo 33.1
de la norma fundamental: “Se re-
conoce el derecho a la propiedad
privada y a la herencia”. “El cen-
tro absoluto de esa garantía cons-
titucional es que los bienes de pro-
piedad privada seguirán siéndolo
cuando fallezca el actual propieta-
rio. Esto es lo fundamental: la pro-
piedad privada que garantiza la
Constitución no es vitalicia. Lo
que garantiza este artículo es pre-
cisamente la libertad del propieta-
rio para disponer después de la
muerte. La garantía constitucio-
nal no incluye una vinculación de
la propiedad a la familia”, apuntó.

Sobre las disposiciones no pa-
trimoniales tras el fallecimiento,
Delgado sostuvo que “el Código Ci-
vil español y otros, cuando definen
el testamento, hablan de disposi-
ción de bienes, pero cada vez más
las disposiciones no patrimoniales
–consideradas o no como conteni-
do atípico del testamento– están
teniendo más importancia y me-
rece la pena una reflexión desde la
Constitución sobre este fenómeno
El fundamento constitucional y
moral de la libertad para disponer
después de la muerte no es sólo so-
bre la propiedad, sino que también

se refiere a la dignidad de la per-
sona y al libre desarrollo de la per-
sonalidad”. 

Uno de los argumentos esgri-
midos por Delgado a lo largo de su
intervención fue la obsolescencia
de la normativa sucesoria en nues-
tro ordenamiento. “El Derecho de
Sucesiones tiene una inercia his-
tórica superior a todos los demás
aspectos del Derecho Privado. Los
cambios profundos del Derecho de
Sucesiones se producen a lo largo
de siglos. La figura del heredero,
al menos como figura simbólica,
ya no es la que era en nuestro De-
recho tradicional”.

Otro de los aspectos relativos a
la sucesión que precisan una ac-
tualización es el de las condiciones
potestativas que puede imponer el
fallecido a sus legatarios antes o
después de la apertura de la suce-
sión. “El propietario tiene poder pa-
ra orientar o condicionar conduc-
tas ajenas; es el caso de la condición
de contraer o no matrimonio, cam-
biar o no de religión o de residen-
cia, sobre el apellido, etcétera... En
Aragón, el Código Foral dice que
son válidas todas las condiciones
que no sean imposibles o contrarias
a la ley o las buenas costumbres, pe-
ro es algo muy ambiguo”.

Reformas legislativas. En la actua-
lidad, sería conveniente realizar
reformas legislativas en materia
de Derecho de sucesiones, no sien-
do necesaria una adaptación cons-
titucional sino con la redacción de
un nuevo Código Civil –o al menos
con un nuevo código de sucesio-
nes– que integre los derechos au-
tonómicos. Entre las materias a
modificar destacaría la amplia-
ción de los instrumentos de la li-
bertad de disponer, como los tes-
tamentos unilaterales y manco-
munados, las fiducias, los pactos
sucesorios, las donaciones... y par-
ticularmente las legítimas, con las
limitaciones de la facultad de dis-
poner que generan. 

De izquierda a derecha: Jesús Delgado Echeverría, catedrático de Derecho Civil y ponente
general de "Autonomía de la voluntad y Derecho de sucesiones": Ignacio Solís, decano 
del Colegio Notarial de Madrid, y moderador de la mesa sobre "Capacidad de los menores
de edad", y Francisco Ordóñez, coordinador de la sesión de La Toja.  

"Sería conveniente
realizar reformas
legislativas 
en materia de
Derecho de
sucesiones con un
nuevo código que
integre 
los derechos
autonómicos”
defendió Jesús
Delgado
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